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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE HORMIGOS

Habiéndose aprobado por decreto de Alcaldía n.º 78/2026, de fecha 10 de marzo de 2026, las bases 
y convocatoria de selección de personal funcionario por oposición para la cobertura de una plaza de 
auxiliar administrativo, se abre un plazo para la presentación de solicitudes que será de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Asimismo, se publican las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION Y PROVISION MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE 

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HORMIGOS(TOLEDO)

Primera. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la selección y provisión mediante el sistema de oposición libre de 
una (1) plaza de auxiliar administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Hormigos (Toledo).

La referida plaza está incluida en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2026, 
publicada el 5 de febrero de 2026 en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo nº 23.

Segunda. LEGISLACIÓN APLICABLE.

La convocatoria de las plazas se regirá por las presentes bases y en sus Anexos, y por lo dispuesto en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigente en materia 
de régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 
364/1995,de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública; Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y demás disposiciones que 
sean de aplicación.

Tercera. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

En la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

• Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que se refiere el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.
• Haber cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleado público.

• Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Graduado, Bachiller o título de técnico 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, además aportar la credencial que 
acredite su homologación, se adjuntará al título su traducción jurada.

Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y mantenerse 
en el momento de tomar posesión de la plaza.

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, por medio de estas bases se informa a todos los interesados en participar en 
esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada 
a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Hormigos con la única 
finalidad de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad 
que tales interesados tienen de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación 
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con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos 
Personales, y dirigiéndose a la Secretaría del Ayuntamiento. Dichos datos no serán cedidos a terceros, 
salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.

Cuarta. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

4.1. Forma: Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial 
de solicitud de admisión a las pruebas selectivas del Ayuntamiento de Hormigos (ANEXO I), que deberá 
ir acompañado, necesariamente, del documento nacional de identidad. Este modelo podrá descargarse 
de la página web del Ayuntamiento(www.ayuntamientohormigos.es).

4.2. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, deberán 
presentarse, dirigidas al titular de la Alcaldía-Presidencia, en el Registro General del Ayuntamiento, sito 
en Plaza Constitución, 1, 45919 Hormigos (Toledo).

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración y organismo al que se dirijan, así como en los restantes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. Las solicitudes 
presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
4.3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el 

siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En el caso de que el último 
día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

4.4. Documentación a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 
presentación, por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.
c) Copia de la titulación exigida o documentos acreditativo del abono de las tasas para la expedición 

del mismo.
e) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la base tercera (ANEXO II). El solo hecho de 

presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes 
a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria 
de proceso selectivo.

Quinta. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de 
exclusión, señalando en su caso el plazo de diez días hábiles para su subsanación. Se indica que, si la 
persona aspirante no procediera a la subsanación, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto por la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que se refiere la 
base 6 de esta convocatoria, publicándose en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, tablón edictal 
y en la web del Excmo. Ayuntamiento de Hormigos (www.ayuntamientohormigos.es).

Finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o aceptadas 
por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.
5.2. Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el “Boletín Oficial” 

de la provincia de Toledo, contendrá la relación nominal de los aspirantes excluidos definitivamente, 
con su correspondiente identificación, el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán 
públicas tanto en el tablón edictal como en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Hormigos (www.
ayuntamientohormigos.es).

Sexta. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocales, actuando 
todos ellos con voz y voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación 
colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiendo a su composición a 
la paridad entre mujeres y hombres.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política. Los 

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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6.3. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior 
a la exigida en la plaza convocada. Su composición se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo con ocasión de la publicación de la relación provisional de aspirantes admitidos al proceso selectivo.

6.4. El Tribunal calificador podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, cuya finalidad 
se limitará al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados.

6.5. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos 
correspondientes.

6.6. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se 
requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada 
o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes 
podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal calificador dentro del plazo que éste acuerde a 
partir de la publicación en el tablón de anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.9. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

Séptima. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

7.1. Programa. El programa sobre los que versarán los ejercicios de las pruebas de la oposición es el 
que constan en el anexo a esta convocatoria.(ANEXO III ).

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios locales, 
se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración de 
los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exigirse.

7.2. Ejercicios. El sistema selectivo de la oposición consiste en el desarrollo de dos ejercicios según 
el siguiente tenor:

–Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 50 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, durante el tiempo máximo de 60 minutos, de las cuales solamente una de ellas 
será la correcta, estando relacionadas con el contenido del temario (ANEXO III). El ejercicio se calificará 
con 0,20 puntos por cada respuesta correcta y penalizándose con 0,05 puntos cada respuesta incorrecta, 
no puntuándose las preguntas no contestadas. Se añadirán cinco preguntas más para el supuesto de 
anulaciones.

La máxima puntuación que se podrá obtener por cada aspirante en este ejercicio será de 10 puntos, 
quedando excluidos los aspirantes que no alcancen la calificación de 5 puntos.

–Segundo ejercicio: Consistirá en un ejercicio de carácter práctico que podrá incluir uno o varios 
supuestos, y que se ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal, 
el cual fijará el tiempo máximo para su realización.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en este ejercicio será 
de 0 a 10 puntos. La calificación final de cada supuesto, en su caso, se determina por la media aritmética 
de las puntuaciones asignadas a cada supuesto por cada miembro del tribunal. La calificación final 
del segundo ejercicio será la resultante de la media aritmética de las puntuaciones de cada supuesto, 
quedando excluidos los aspirantes que no alcancen la puntuación de 5,00 puntos.

7.3. Normas generales sobre la calificación de los ejercicios. Una vez celebradas las pruebas 
correspondientes a cada ejercicio mediante cuestionarios con respuestas alternativas , el Tribunal 
calificador hará pública en los lugares previstos en la Base novena la plantilla con la relación de las 
respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio 
de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado.

Quienes hayan realizado las pruebas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para formular 
alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correctora provisional, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación por el Tribunal. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas 
en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose contestadas con la decisión que se derive 
de la publicación definitiva de la plantilla correctora sin notificación individualizada a los reclamantes.

Igualmente, se dará un plazo de cinco días hábiles para alegaciones o reclamaciones sobre las 
calificaciones otorgadas por el Tribunal en los ejercicios de diferente formato.

7.4. Calificación final. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones en cada uno de los ejercicios que componen aquélla, siempre que se hayan aprobado 
todos y cada uno de los ejercicios.

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la primera prueba de la fase de 
oposición; de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la segunda prueba de 
la fase de oposición, y de persistir aún el empate, se atenderá al orden alfabético de su primer apellido 
comenzando por la letra “Q” resultante del sorteo público realizado a estos efectos por la Dirección 
General de la Función Pública para 2026, y si persistiera el empate se dirimirá por sorteo.
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Octava. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Comienzo. La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio, así como todos los actos 
de desarrollo del proceso selectivo se pondrán en conocimiento de los aspirantes por medio de 
anuncios que serán publicados en el tablón de anuncios de del Ayuntamiento y en la página web(www.
ayuntamientohormigos.es).

En cualquier caso la duración máxima del proceso de realización de las pruebas no excederá de nueve 
meses contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la publicación por el Tribunal 
de la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición. Entre la publicación de la relación de 
personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8.2. Llamamiento. Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en 
llamamiento único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra 
circunstancia requiera de dos o más llamamientos, debiendo realizar la prueba en el lugar, día y hora que 
se les asigne; quedarán decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarla.

8.3. Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 
de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo.

8.4. Orden de actuación. El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se 
determinará por el orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “Q” resultante del sorteo 
público realizado a estos efectos por la Dirección General de la Función Pública para 2026.

8.5. Acreditación de identidad: El Tribunal podrá requerir en cualquier tiempo a los aspirantes para 
que acrediten su personalidad, debiéndose personar en el día del examen con el documento nacional 
de identidad o documento equivalente, en el caso de nacionales de otros Estados de la Unión Europea.

8.6. Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes. Si en el transcurso del procedimiento 
selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, adoptará las medidas pertinentes.

Novena. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará públicos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en su página web, la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación a la Alcaldía; cualquier propuesta 
de aprobación que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Décima. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. Documentos exigidos. En el plazo de veinte días naturales contados desde la notificación al 
interesado de la aceptación por la Alcaldía de la relación de aprobados/as por el Tribunal a que se refiere 
la base 9 los/las aspirantes deberán presentar en las oficinas del Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) D.N.I. o documento equivalente para las personas con nacionalidad de los demás estados miembros 
de la Unión Europea o asimiladas conforme a la base tercera que acredite su edad y nacionalidad.

b) Titulación académica exigida, de conformidad con la base 3ª de la convocatoria. Quienes aleguen 
titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en la que 
se reconozca la equivalencia, o en su caso aportar una certificación expedida en tal sentido por el 
órgano competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro órgano de 
la Administración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la 
española deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse 
inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

d) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán presentar conforme a 

esta base, certificación de los órganos competentes, que acredite su compatibilidad con el desempeño 
de las tareas y funciones del puesto de trabajo correspondiente. Dicho certificado deberá expresar la 
tipología y porcentaje de la discapacidad.

10.2. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando 
anuladas todas las actuaciones en lo que les afecte, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.
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Decimoprimera. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

11.1. Examinada y admitida la documentación prevista en la base 10.1 se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo el nombramiento como funcionario de carrera de la persona aprobada, 
determinando el plazo para la toma de posesión.

11.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de los 
días establecidos y en horario de nueve de la mañana a dos de la tarde en la Alcaldía, en cuyo momento 
efectuará la correspondiente declaración de compatibilidad para el desempeño del puesto de trabajo, 
así como de no encontrarse percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos 
o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

No podrá tomarse posesión de la plaza en los supuestos de incapacidad temporal, quedando diferida 
la toma de posesión a la finalización de dicha situación.

11.3. Prórroga del plazo posesorio. Si mediara causa justificada invocada con anterioridad a la 
expiración del plazo indicado en el apartado 12.1 y debidamente acreditada a juicio del Ayuntamiento 
podrá concederse una prórroga de dicho plazo por un período no superior a la mitad de éste.

11.4. Quien sin causa justificada no tomara posesión dentro del plazo señalado o de la prórroga 
concedida en su caso, perderá todos los derechos derivados de la realización de las pruebas selectivas 
correspondientes y del subsiguiente nombramiento conferido.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión de la plaza adjudicada 
por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quienes, sin figurar en la prelación 
de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el 
orden de puntuación total alcanzada.

Decimosegunda. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

Las personas seleccionadas en esta convocatoria le será de aplicación la normativa vigente en materia 
de incompatibilidades recogida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Decimotercera. APLICACIÓN E INTERPRETACION DE LAS BASES.

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el proceso de selección constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes bases, que tienen la consideración de ley 
reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones 
vigentes que regulen la materia.

Decimocuarta. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos personales, se informa 
de que los datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Hormigos con la única finalidad 
de tramitar su participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los datos está 
legitimado por la legislación administrativa vigente en cada momento, así como por el consentimiento 
que el interesado presta mediante su firma. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a sus datos personales, dirigiéndose 
al Ayuntamiento de Hormigos.

Decimoquinta. PUBLICIDAD.

Las presentes bases serán objeto de publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y un 
extracto en el “Boletín Oficial del Estado”. A partir del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado” 
comenzará a contar el plazo de presentación de solicitudes.

El resto de los actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo y/o en la página web del Ayuntamiento conforme a estas bases.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso de selección por oposición libre de una plaza de funcionario 
de auxiliar administrativo,

IDENTIFICACIÓN:

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
DNI:
Fecha de nacimiento:
Domicilio (a efecto de notificaciones):
Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Correo electrónico(a efecto de notificaciones) :

Declaración:

La persona abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, reuniendo los requisitos y 
condiciones exigidos en la base tercera de la convocatoria, y conoce íntegramente y acepta las bases 
por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En .........................................., a ........... de .......................... de 20...... 
Fdo.: .........................................

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un 
fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los 
procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan 
tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento, plaza Constitución, 1, 45919-Hormigos (Toledo), para 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos.

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D./Dª....................................................................., provisto de DNI .............................., con domicilio a efectos 
de notificaciones en ......................................, teléfono de contacto ...................................... y correo electrónico 
........................................., declaro:

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública,ni 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específica 
establecidas en las disposiciones vigentes.

 Y para que así conste, firmo el presente en .........................................., a ........... de .......................... de 20...... 
Fdo.: .........................................

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un 
fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los 
procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan 
tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento, plaza Constitución, 1, 45919-Hormigos (Toledo), para 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos”.

ANEXO III
TEMARIO

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. La reforma constitucional. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión.

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones 
Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos.
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo común: Derechos del interesado; Iniciación; 
Ordenación;Instrucción Finalización y Ejecución.

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora y de responsabilidad 
patrimonial; Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Revisión de los actos administrativos en vía administrativa; Los recursos administrativos; La 
revisión de oficio.

Tema 6. El municipio. Organización y funcionamiento y competencias La provincia. Organización 
provincial. Organización, funcionamiento y competencias. El Régimen electoral de las Entidades Locales.

Tema 7.Ley 4/2011, de 10 de marzo, de empleo público de Castilla-La Mancha: El Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa.Promoción 
interna. La selección del personal y la oferta pública de Empleo.Régimen disciplinario.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales: Derechos y 
obligaciones. Servicios de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores.

Tema 9. La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La 
Mancha. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Tema 10. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

Tema 11. Principios de tributación local. Delegación. Colaboración. Beneficios fiscales y compensación.
Las obligaciones tributarias. Los obligados tributarios. Los procedimientos de gestión tributaria. La 
extinción de la deuda.

Tema 12. La recaudación de los tributos locales. La recaudación en periodo voluntario. El 
aplazamiento,fraccionamiento y compensación de las deudas tributarias. La devolución de ingresos. La 
recaudación ejecutiva: el procedimiento de apremio.

Tema 13. Los tributos locales. Normas generales. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, el Impuesto sobre el 
Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana: naturaleza, hecho imponible y sujetos pasivo.

Tema 14. Administración electrónica I. Usos del Certificado electrónico en la administración electrónica.
Tipos y soportes del certificado electrónico. Autoridades certificadoras y servicios que prestan.

Tema 15. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Administración General del Estado.

Tema 16. Microsoft Windows 11 I. Creación, copiado y borrado de archivos y carpetas. Las unidades 
de disco locales y de red. Impresión y digitalización de documentos.

Tema 17. Microsoft Windows 11 II. Navegación por Internet con Microsoft Internet Explorer 11 y 
Microsoft Edge. Uso del correo electrónico con Microfocus Groupwise 14.0.

Tema 18. LibreOffice 24 y Microsoft Office 2007 I. Procesamiento de texto con procesadores de texto 
Microsoft Word 2007 y LibreOffice 24 Writer.

Tema 19. LibreOffice 24 y Microsoft Office 2007 II. Elaboración y uso de hojas de cálculo con Microsoft 
Excel 2007 y LibreOffice 24 Calc.

Tema 20. Conceptos Generales del ordenador personal. El ordenador personal y sus componentes 
más comunes. Periféricos del ordenador personal. Impresoras, escáneres, discos duros externos, lectores 
y grabadores de CD y DVD, y memorias USB.”

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento dirección https://hormigos.sedelectronica.es/, en la página web del Ayuntamiento 
www.ayuntamientohorigos.es, y en el tablón de anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Hormigos, 11 de marzo de 2026.–El Alcalde, José Emilio Pérez Rioja.
N.º I.-1136
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